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EL CONGRESO NACIONAL
'", "";" ',' ,,' ';,

- , ','.'
,.' C(>NSIDERANDO: QueelCongresoNacionalaprobó

mediante Decreto No A0~2005de fecha 3 dem,arzode2005el

Trataqo de Libre Comercio entre República pominiCana,

Cel}troamérica y EstadosUnidos (RD-CAFTA}porsus siglas
eninglés, enadelante"el Tratado'\' ,

'CONSIDERANDO:, Que para la9,d~cuada ,impl~m~n-

tación y puesta en,v:igencia del Tratadó de Libre Comercio.

S1}Scritoentre laR~úblicaDominicana, Cen,troamérica y Estados

Unidos, esnecesario asegurar la pt'ena consistel1ci~ entre elorden

jurídico interno y los comprorni~os del Tratado, de forma tal que,

, se élimine toda posibilidád de contradicCiónquepueda crear

confusión e inseguridad jurídica para los agentes económicos y'
la inversión. ' . ,

CONSIDERANDO: Que para dar cumplimiento a las

obligaciones ,col}teni4,as.enel Tratado de J)bre ~Ómercio suscrito

entr~ ~epública Qgh1inicana, Gep.troamériql~ E~tados UnidQs,

aprobado mediant~ Decreto 10;2005 de fecha 3 de marzo (le,

2005, es necesario crear un márw legal que comprenda los

diversos, regímenes ne~esarios para la entr;tda envjgen9ia del

Tratado con referencia específica a la propi~dad il1telecwal,a

las r~laciones contractuales en,trer~resentantes y distribuidores

y agentes de empresas nacionales y extranjeras, a la contratáción

pública, y del reconocimiento del sistema ~e inspección sanitaria

de los Estado.s Unidos dé América para pmduct04 cámicosy

avícolas, y el régimen de inversión respectivamente.

Lasiguiente: .

. CON~IDERANDO: Que la adecuación y las reformas legales

que se adoptan permitirán la implementación yadrn,inistración

de loscomprorni~os qúe diniaIUUl deLTratado m,ejorando el Clima

de negocios, est~bleciéndo reglas claras y certeza j\nidica para

todos los agentl~s eCQl1ómÜ:ps,¡:¡ot~nciando las QPortunidades
del Tratado,' .' " ,'" '.' " ", '



SecciónA Acuerdosy leyes

DELRÉGIMENDEPROPIEDADINTELECTUAL
'\ ',,':':'

TÍTULO1
, '

D,ISPO&ICIONESGENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

OBJETO Y ÁMBITO QE ~LlCA.CIÓN

'7

ARTÍCULO 1.-Lasdisposicionescontenida¡¡enelpresente
l{égimentienenporobjetoproteger,promoverylortalecerlas

base~de seguridadjurídica delas diversascategoríasde los

derechosdepropiedadintelectua1cont~nidasenlosinstrUmentos
jurídiyos vigentesqu:eformanel derechointernodelp¡¡.í§;:;en
partigular,laLeydePropiedadIndustrial,laLeydelDerechoM
Autory delosDerechosc;onexos;asícOmOdelasdisposiciones
contenida$~nlosdif~rentesTratadosIntemaClonalessobrela

m¡¡.teriadelosqueHondurasesParte.'

'ARTÍCULO 2." El ,ámbito,de aplicación'del presení,e-'"
Régimenseextiendea~ategoríasdederechosprotegidoscomo

l¡t propiedad industrilj.l que inc1uye,la protección de las

'inve~ciones,la$marcÍlS,lasindic~cionesge?grápcas:e~treotros;,
,elderec,hodeautofy delosderechoscolie~osquycomprende,

l~proteccióndelostitularesdederechossobre9brasliterariasy

artísticas, inpluyendo los program,asdecomputadoras,'la
érotecciónd~losartistasintérpretesoejecutantes,losproduct9reg

def9110grmnasylQsorganismosderadi9difusión.'

Suaplicaciónenelámbitoadininistrativocürrespondelftala

Dire~ión GeneraldePropiegad1nteléctualpor mediodela

Qficina de Registro de Propie4adú}2usg:iá(y l~,ofi9ina
AdministrativadelDerechodeAutorydelosDerechosQ:mexos.

,. ' '

TÍTULOn
, DELAPROPIEDADINDUSTRIAL

CAPÍTULO I
DE LAS MARCAS'

. SECCIÓN 1

MARCAS DE CERTIFICACiÓN

.ARTÍCULO3.- Dispos.cio~esapÍicables.Lasdispo-

siciones/delTítuloIV,G¡¡.pítuloJIdela~y ~e~pi~ Industrial,
,(Degreto "No.12-99-Edel:19dedIcIembrede19Q9),son
aplicables,¡¡.1.asmarcasde'cetiificaci9n,bajoreserva',delas

disposicionesespecialescontemilllsene~Jase~.ión.'

ARTÍCULO 4.- Jitularidadde"la l\1arca(le Certifi-

caci9n. PuedeserJi~larA~u,naIT!;Jj'2ad~cetiifIcaciónuna
empresaoinstituciónde,derechoprivadoopUblico,'ounapersona

na~al,.n~cion~lo extranjera,obienunorganismoestatalo

, páraestatalnacional,regionalo internacional,<;ompetentepara., \,' '

rea1iz¡traCtividadesdecertificacióndecalidad. " '

"

ARTÍCULO,,5..Formalida~~spar~elS:~gistro;La,
solicitudderegistrodeunamarcadecertificacióndebeindicar

quelamarcaesdycertificación,ydebenacómpañarsetres(3)
; I 'ejemplaresdelreglamentodeusooempleodeJamar¡;a.'

EFreglamentode usp o empleodelamarca de certificac:jón

deberfprecisarlascaractj::rísticas.garantizadasporla presencia

de la ¡p.arcay lamaneradecómos~j::jerceráelconti;old~calidad,
antesy después.deautorizarseelusodelamarca.Elreglamento

seráaprob¡¡.dopor la aW9ridagadministrativacon!petenteen'

, funcióndelprqd\lctooserviciodeguesetrateys~inscribirá.
junto.conlamarca.' " ",

. ARTÍCUr.,p 6.- puraciÓn del~egistro. Cuandoeititular
del r~~stto 4~l.a~arcá d~certific~ipri ~~i..W1.pr~w,~moest,al~.;
()paraestatal,elregistro tendrádUfC!Ciónindefinida y se extinguirá

. conladisolucióno des¡¡.paricióndesu.titular.Eh losdeffiáscasos,

el registro d,~l~.l1Jarca dur!ll"~diez (1O)años,conta49s~esdela'
fecha de conce

, . sipD. del registro, ypodrárenqyars~,P9rpeJÍQ~ps

sucesivos .de diez (10)faños,contados.desd~'la fecha 'de

~, vencimiento del registro precedente.

El registrodeunamarcadecertificaciónpuede ser,cance1ado

encualquiertie~poapedidodesutitular, .

ARTÍCULO 7~-,Usodemarcade~ert¡fica~i6n.El titular

deunamarc~dec~~ticacion auto.rizaráel usode.lámarcaatoda

persQ'l~ cuyo pr9ductoo ~eryici(),$egtÍ11,elcaso,ctynpla c~)lllÍlS'
, ,,"','" '; "'. ,.

con4icjones detel1llÍfladas.el1elreglamel1todeusoqela.~arca."

E,a: . gaGeta <



!:', :;;",~JKX>J',~~~M¡:,,:'.' :;'

De igual fQma, los producto~.o s~rv.icios I1Q:se cg;nsidepU1,

distintos, entre, ,sí p,qr r~~ri 4e :qu~, ¡en .c.u,aJqWerr~gistmjA(I'

.publicaciQ),lde solicitu4es, d¡:,~cripCi9P, ~witi~ps por la Oficina

de Registro ,de la Propiedad Industrial, fiittren o aparezcan en

.clases dif~f~nte~ drJ.~~1~ifi.y,,~i6\14e N'i+,!~, ,', "

.¡.'.:I. :...:.,,1.,,.'; -;':,j".t:,Ú:¡(".:: -f, .,:,;¡ ':"',j, ,"'n'..,

ARTX ~P~gJ}'TiBl !Ü»¡1H(~t~~t;~Rh~~~Bf~,'!I!t~;p1¡Y-S~i

, puede otorga¡¡~ ,qtr~Jwrs,9nJl¡ my9i'W~e, xgntt1l~q')\~71,1pi~, P3f~,"

¡. usar lamar9ft.El~ol}tra~9P~~ '~~81!~$~.~i~r&l!,eJa)Jc~l}~iaAy"1~91

, delamarc~l1lt~eregt~~9 W~9ripir§~~!t1~9&9~~e!te&istm.:
, de laPropiegad,Indltstxi~1"c9P¡.~tRFPP,9§i!ql,~~~c,~;;Aeh¡

conocimiel}t9.púb,lico¡la~~i~te119~:¡'dxJ¡IJic,~,*ci~¡.~~fl~e.ehIp ,~~\;'

cónstituya enÚ!1requi~ito,par¡ha[JJtl1ar cualquier derecho que

abarque la licencia: En consecuencia, no se puede exigir el reg¡stro,

o,inscripci§l,1d~,l~ lic~pcJa de,1-\~QAe¡t~mW:9~Far,~ e~!~9¡~~yrJ,~:

validez d~.1~nFsWílJTItPe\~,aftrn1¡¡r,p~l(IH~rl

protegida. . .

ARTÍ~ULO$.:- ,Grl,\v,~JIleny tf:~,,~{eren~~I!.~e la marca

de certificadón. pnarpar¡;a;!ie ¡;erti!lGa,pjónno PQ41:á~~~objetQ.

decargao grav~yn ~1gw10;tan¡.lJ,OCOd~~U1bargouotnimedida
cautel<l\ode ejecuciónjudicial. , .

, SECCIÓNIL , , "

;P!~~gS~CIQNES GEN,I!:RALESSOJ}~~~~A§

. . .

ART.í~UL9 9.::-Reserva d.elam~rca'd~!c~r,tjQ~l,lcjó,D,
.' e~Mgu\da, :Unal1}arc~de ce~ficación cuyo regi,st!p s~~ap\1Ia.49 '

odeje4e \1s~rse por disolución ó desaparición de su titul~r, no i; ., '1 1°"'" ,¡ H.'"!I' : ,1' ;',-;,.}¡ . 1: 101<':';' ~;" i

podrá~er"em?leadan~registrada comosigrÍodist~~tiv~dur~:e, I ¡AATt~PL,~J~3''17()&'0 ti~lar4~ ~¡¡,J,1WcJtr~mstrí!4¡lf.()zará'
unplazodediez(10)anoscontadosdesdela anulaclOn,rlisoluclOn ¡ del derecho exclusIvO de lmpedrrque ,terceros,. ~lU su

o d~saparjGiórHe~ el'<1as():'.' . . '. ¡éons~n~~!1t9,}1~UG,y~\~p;y,1 y~(),4~;Sl¡lltol?~r!!9ig~~,C9[\1tfjft!~~:

I signo$idé!1tiqo,~Of~.¡¡¡:~s\.k19J~Y~J?itq¡m~irílqi9~,~~,~R~~RG~J¡:

¡ para biene~í~.:~~rxiR~9.~J~I~.si9\1¡~f19~¡~,?!t,60¡~;Q~1P~f'j ~~~i8~A~o, .

r protegid09 pO.~Hn~ wam~l~~i~tr~~11:q\\~4~~~~~auJ~,4~,1~~~rs~;, .

; probabilida4d~confw1iQ!1.El),ylc~o d~lusodeunsignoidéntico; '.. '''' .."'.' ".¡~ ',/,.' ",!.h"", ,. .

incluyendo unaindicación geoiráfica, parabienes9~ervicios

¡ idéntif?b ~YW~s~,á 1~:pr,()b¡~~!H?a~t%,~j9?~it

Lamarcadecertifi¡;aciól1nop04~ásepllsadap¡lraproduGt()sl}i

servicios, produ9~~os, prest¡¡,dosgYQl1'\etciali~adosPqrylprop~()
titulardelamarqa., . . '. l' .

"," ,í .

ARTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo establecido ellel

TítuloIV~ {;:I,lPftuloI{~¡\rtícul9 99 de la LeyderrQp'i~4~1i

Indus~rÜ~l;~1der~ch9aunamarcaadquirid~~e,yqJlf°mJ;i4~d
cql,1~lqrqena,~nieI1tojurípicoVigente,~11fiereasutimI~'Eeld~req4o,

d~1fsarlamarc~en{~rmaefectiya,sinm~s.req~érimi~i1t9~qv~,
lQS~íl\l~,°p.~4ezc~ar~one§¡de1?i<!8fnept~j~tific¡~d~~!...r ,,', "

, ,;\", >.,. " ,", ". "",. '..': ':-.

n'.~~r~'t~~efe~to,nq,e,~tá~bliga49e!titular de)i!;~arci1,~11el
Ct!);SOde sus operaciones comer~iales, a cumplir coll'

requ~~wi~~t~s,que.limiten,~,l,us~oefef~¡XN~d~~J~~ar9,~,~~~~s
.como,el usodel nombrecomundeun productoo servIcIO,""" '''' ¡,",,,.' ¡' '.', "i".'. ,"'e.,' ...",.,"'". ", ,,,,,,., .."

vinculadoa requisitos detamaño, úbicación 9 estilodeúsodelá
,-¡, ~"": .', . ','.' , ,¡ " ,,: '.. .;:),i'J "'í';:';',I,,:-

marca el1relaclOncon el nombre comun.' .'
, <¡",',., "". ' . '" ,,,,..'. '.". .,

. , . '
',,'..' ¡':, " ',::' ;,,¡::, ",~i.~rl,'", ,,1

. . SECCIONIII< '",

S,Oij~LA~~fJ~U~~9N~.~~,~~RHIPRf:~
',PR9IEC,q(>N,q~~~~!~:Pl,{; ..

. . ; GEOGRÁEICAS

'ARTÍCULO 11.~De conformidad con lo dispuesto 'enel

Título IV, Capítulo IV, Artículo 156de la Ley'de Propiedad
Industrial,cadaregistroópublicaciónebncemieritealasolicitud

ore,gistrodel.j.llamarcaqueindique,bienesoservicios;,deberá.

indicarlosqienesoserviciosporsusnombres.comunes,'agrUpados'
qe~cuerdoconJaJ;clasesdela ClasificaciónIntemaciona!:de'

frqductosy SeJ;Viciosparael registr()~elasMarcasestabl()cic4t
porelArreglodeNiza(1979),segúnsusrevisionesyadiciones
(ClasificacIónde.Niza); see~tablegequelQsprggítctososer:vjcjqs

.no,secOIl,Sideransimilare,s~ntresjppn~ónAe.q~f\enc~guier
registro,opgbljsaciól1desolicituqys~eins~ripc~ón,,~~tid.9sPQr
la Ofici~ad.y,,l~egi*o~~)a'~topie,qa4m4u~t\"¡al,.f¡gt¡rep"o
aparezcap.~nJ¡tmi~m~y1;lse"d.e1~91~in~~ciRp.dé~Ni,z¡l:.,JJ ..,. .

ARTÍqJ\."Q :,Hí~,,P~ar~lyf~C¡tQsJ.4,~Ly~t;a:i{~gi~1¡l¡:i9tkS'v..

entenderánporindicq,ciOl¡eSgeográfic<\S,'aqu~llaSindic¡¡pion\;s;que~.

identificat\aunbiencQmo,QrigllwiodelJerritQrip,deul1PW~,9d~J'

unaregióno deu,nalocalidaddelterritorio de;un'país;,cuando.

.determinadacalidad;reputaciónuotr~scaracterísticasdelbi6n

seanimpumblesfundamentalmente.ásuorigengeográfico.Todo.

signo'o combinacióndefsÍgnos,1em'cuaIquier:ifotrna:'setl:nv'\

susceptiblesdeconstitUir~'indicaeión ea.
. J.,. .. .¡,:",; . J¡~;,j>!JI1.

.. ---, - '-"-'U'" -.., , ..,---, .. ,-- ..,.,_..



Laindicftci2ng~9gráfic~puedas~r,~ilPj!ftrJ'nwapod¡;
~o11fus,iónaW).ama:r~apre¡;xistente,cJlxpsg~re,9hp~hay¡¡n

sidQadqt¡iridosdycqwo¡midadconJalegislaciQnnacionaL

TÍTULO III

Q~ LAS PATE~jES DEINVENCIQN

CAPÍTULO ÚNICO

ÜMITACIÓNREI,,4.TIVAALDERECHO DE

PATENTE

, ARTÍCU¡'Ol~~-Encon$~nanc\¡\ Co!!;lo d!$pue~toén~l;

TítulqlI, C,apítqlQ,J, Se~ción,U, Artí5ulo 1~~e!!hL~y~e

, Propie~~d In~Y$tri~l,ysiempreqt¡el~sexceBsion~sindicadas
endichaI"eyrespectoaIQsderechospqlJf~ppoSport¡l}élpatepty,

yigel1te,noatentend¡;~anera¡IJjgstifipabl¡;contralaéxplotacióg

i,t¡jV8~~~dy lapatel}te;nicftu~¡;nUIlperjuipioinjustificagoél}OS
legítimbsinteresesdes!;ltiWlarosusJi~YIJciéltarios,cualqui¡;r

persoJJ¡kinteresiJ,daestaráfac1.l1taga'Pélra,realizarlo~usos

"pertmS;IltessobreJamateria1.lobjetod¡;lainVS;Ilciónpate,Ilta4~,a

AAdege,1}e,r~lamfQ~ación,neéesarift(ensayosclínicos)e,xigida

P8rlélaJltoridadn~ioIlélIcompetenteore,gul¡ldorapar¡negistrar,

oautQr¡z,~rJacOl1J,e,rcializacióndeuIlProductof¡¡nnacéuticoo

químjpQagrí,cQla,JlnaVyZqueJapa.!eIlte4ay~expiradQ.

Paratal efecto,laper~onaquehagausodelamencionada

exc~pciónlimitarálaprod;uccióndelproducto,,específicatilente,

parafinesdep,btenerel rn.encipnadoregistroo~utolizaciónde
comercializaeión.Enconsecuencia,inientraslapatenteestévigente

enelpaís,nodeberá,confinesdiferentesal especificadoeneste

artículo,fabricar,utilizar ovenderelproductoproducido,enel
'" ' , ," , . , : ,',

territononacionaloenelextranjero.

! l\RTÍCULO 17.-D~conformidad con l~ di$pue$toen el,

:fítuló 11, Capítulo 1, Se.cción 1, Artícylo 8.de la Ley de

PropiedadIndu$trial,lainvenciónreclamada,¡;Ssusceptiblede

aplicaciónindustrialsiposeeunautilidadespecífica,su~tancialy
creíble. '

l\,RTiCUL;O, 18.-En con$onanciacon el.Título11,
Capítulo IV, SecciónI, Mtículo 50 deJa Ley de Propiedad

In~u$trial; elpresenteRégimenestableceque unainvenciól,;l ,

reclamada está suficientemente apoyada por su divulgación,

cuandola divUlgaciónrefleje unadescripciónclaraycompletade

I<¡.inven~ión"de tal manera,qu~le indj,querazo¡1able,menteauna

p~rsonadi~strélen el arte oyersada eIlla materiaqu~el,solicitante

estuvo enposesión de la invención rec1am.ad~ en la fechadesu
presentélpjqn: ' ' ,

, TÍTULO IV

MEDIDAS~I/ACIONAI)AS CONCIERTOS'
PRODUCTOSREGULADO~

CAPíTULO ÚNICO' , '

SOPRELAPROTECCIÓNDEDATOSO .
" INFORMACIÓNNO DIVULGAD,L\.

ART,CULO 19.- Si la autoridadnacionalcompetente
apruebalacQl11ercializacióndeunnuevoproductofarmacéutÍGo
oquímicoagrícolisobrelabasedeinfonnaciól1nodivulgada,
presentadadirect¡unenteantedichaautoridad(ynoestébasado'
enlos datoss~brela seguridady efica9iademi producto
previamenteaprobado,enotroterritorio),r~lacionadaconla
seguridadyefj,~aciadeeseproducio,dich~autpridadnacipnalno
permitirá qu~ terceras perspnas'que no cuentencori el,

consentiiniento'delapersonaqueproporcionó'lainformaci6n,

comercialicenunproducto'sobrelabasede(1) lainfonnacióno
, "-..f".,e,,, J,>' ',' '.' " , ",' ", d.. ':'l1j1

(2) la aprobaciónotorgadaa la personaquepresentO'la
infonnación,porunperíodode"cinco(5)añosparaproductos
farmacéuticosydiez(10)añosparap!oductosquímicosagrícolas

desdelafecha"d~aprobació~enHonduras. .

ARTÍCULO 20..-Si laauto~ldadnacionalcompetente',

aprueba!acomerci~lizacióndenuevosproductosJ<tfillac~~ticos'

Óquímicosagríc~las:'sobr~labasedeevid,enciadelase~ridady
eficaciadeunproductopreviamenteaproba4oenotroterritorio;

" 1. " '"

talcomoevidenciadeaprobacióndecomercializaciónpreviaen, '"."

eseo~roterritorio,:d~?haau~oridadnacionalno p~~it¡ráque
terceraspersonasquénocuentenconelconsentimiento<te la. '" " ",' .." , ,"

personaqueobtuvota! aprobaCión~nel otro territorio",

previamente,obten~anat!tOlización,ocomercialicenunproductg
sobrelabasede(1)evidenCiadeftpróbacióndecornercializac}ón" "" "

previaenelotroterritorio;ó(2)iIJformaciónrelatiyitalaseguridad
oeficaciaentregadapreviamenteparaobtenerlaa~robaciónde
comercializaciónenel otrot~rritorio,porlln perípdode cinco(5)

años p~ni productos fannacéuticos y diez ,( 1O)años para
productosquímicosagrícolas,desdelafechaenquelaautoridad

nacional competenteftutorizóo 8,Ptobólacomyrcializ,aciónen
HOI}q~ras,,a la persona que\~ecibió'laaprobaFlónenélotro '

t
.
t "'" ' ", '.. ""

em ono. ' . "

Par~ poderrecibirprotección deconfonnidad,conesteartíCj.llO"

se exigirá que la perSOlja que proveyó la infonnación en el qtro
territorio, solicite la aprobación enlIonduras dentro de los cinco

(5)años siguientes alafechadela apr9baciónd~comercializaCión
en,elotroterritorio. " . '" ..

ARTÍ<=ULO 21..~Para efectos de la aplicación de los artícrilos

í9 y 20' de ~sta LeY, ~e ep.t~nderá como produc~o nUeVO aquel

que tio contiene una éntidad, química que haya'sido aprobada

previamenteP,ata.suc?n:er~ializaciól1enHonduras. "
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ARTÍCULO 22.-Lapersonaquesoliciteunaaprobación
de comercializacióp.de unnUeVOproducto farmacéuticodeberá

, proporcionar a la autóridad nacional competente una lis~ de todas

las p.atertes que abarque a4ich() producto o su uso apropado.
\,

ARTÍCUL9 23.- La autoridad nacional cQmpeteqte
pg)tegerá los datos, de prueba o illformación no diyulgadapontl"a,

su divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al

público. En tal situacióri, protegerá dichos datos de prueba o

il1formaci~n no divulgada contrasuUSQ ~om~rci,al desleal.pqt

terceros, de conformidad con los artículos 19,y20 de est¡¡.Ley.

No podrá considerarse la infol111jlciónaccesible el1el dominio

públicoco~odato~nodivulgados. ' '

ARTÍCULO ~4:- Si, en consonancia con los artículos 19 y

20 de esta LeY,'la auto.ridad nacional competente permite~ para

, aprobar la comerciaÜzacjónde un producto faffilacéutico,que

. o.tras personas que no sea la persona que presentó origina1.mente

la información sobre seguridado eficacia, se basen en evidencia

o info~aciól} relativa a la seguridad y eficacia de un producto

que fue previamente aprobado (tal como evidencia de aprobación

de comercialización previa en Honduras o en °vo tenitorio), dicha

autoridad nacional competente deberá requerir que,sepresente,

lo siguiente: ' " ,

L

a) Una deClaración jurada ante notariqen la qt¡e se haga

constar que no existe una patente vigente en Honduras

que abarque el producto pre.viamente aprobado para

comerciali:zarseel1el país o su uso aprobado;
\

b)' De existir tal patente vigente en Honduras, autorización

. por escrito deltitular 'de la misma, en la que se autórictjla .
comercialización del produc~o farmacéutico.

c) .UnaD.eclaraciól1juradaante.notario de que existe tal
patente,la fechaen la queéstaexpiray UIÍaindicaciónde

I . ,

, q~e el sol}citante no entrará al mercado aqtes de la f~ha

de expiración de Ja misma; bajo dichas circunstancias la

autoridad'nacional competent~ podrá' aprobar la
. comercialización a partir del día siguien~ea la fecha en

queexpirelapatente" '

La autoridad nacional competente r,equerirá que las
declaracionesjuradas y autorizacionesantesmencionadasdeban

. hacerse con referencia a las patentes, silas hay, identificadas ante

dicha autoridad, de conformidad con el artícul022 de esta Ley,

por la pbrsona que origina1.mente presentó la información sobre

seguridad y eficacia. Para tales efectos, la aut()ridad nacional

pondrá a disposición la lista de las patentes descrita en el artículo
22. '.

Si la solicitud se presenta. con una declaración jurada de

conformidad con el inciso a) o'una autoriZaciónpor escrito 4e

,acuerdo con el inciso b)se pro.ceder~ confeLJr~mjt~ de

áutorización o aprobación para la CQmercialización., i~

,Si la s?licitud se pp~senta:acompañada pOruna 4~claraqión' , .

, jurad~ comprendid.a por ,eLjncjsoc), la autoridad, nacio~al

competente puede eXaJpinar la solicitud, pero .no otorgará la

aprQbación.dtj cqtp.~rciali:zaciQ!l,j1asta quehayaexpir~~o el

perígdodeprotección,delapatente. .' ,

TÍTULOV '

OB,LIGACIONES FISCAL~S

CAPÍTULO 1

SOBRE LAKTASAS

ARTÍCULO 2~.¡;;Disposicionesaplicables.;,Las
disposiciones del Título VII, Capítulo lArtículo 174 de la Ley de

Propiedad Industrial, serán aplicables a las siguiente¡; categorías

protegidas,así: ' .

1) Las Tasas del Artículo 174 numeral 4), para la inscripción

'4tj.una marca de. certificación, licencia de uso de l~mi~l)1a,

cambiosenelregla~entodeu~oodeempleo,pesión9 .'

transferencia;~obre tasas, así comola inscripCión y

anqtación dé las op~r¡¡.ci9t:leSposteriores relacio¡wpo~ COl1

. el\a, o cualesquieracitras obligaciones'estaránsujetas alo

. 'pago derps derechos fi~cwes detallados en dicha Ley; y,'

2) 'El mismo artículo y numeral. anterior se aplicará para la

inscripción de un nombre comercial, junto a las demás

, operacionesqueC91!esB°r¡.dan. "

'TÍTULO VI
, " ,

OBLIGACIONESRELATIYASALDERECHODE, ,',., ','

AUTORYDELOSDERECHOSCONEXOS

CAPÍTULO 1
, ' ,

PRINCIPIOSGENERALES

SECCIÓN 1

DE LA INDEPENDENCIA JURÍDICA ENTRE EL

DERECHO DE AUTOR YLOSDERECHOS

CONEXO S, DEL DEREGHO DE ~PR9D~CPÓN y
, DELAPUESTAAD!SPOSICIONDELPUBLICO.,

ARTÍCU,L(}26~-EnC9nsonanci~conlasdisposiciones

del Título 1,Capítulo 1, Artículo 3 y del TítuloYI, Capít!llo

Il, Artí,cido.1l2 d,e'la Ley del Derecho de AutoJ y,detos

DerechosConexos,relacionadoconlaindepel;tdep.ciaentre,del
derechodeautory de19Sderechosconexos;'estaLey estabJece

quecuandofueranecesarialé:lautorizacióndelautord~unaobra

A.



incarparada enel'fanag¡:amay unartista intérpretea ejecutantea '

praductar titular de las derechas sabre el fanagrama, n.oqejará

de existir la necesidad de la autarización del autar debida aqtie

,también es hecesariaJa'autarización del artista intérprell:: a

ejecutante a delpraductar, yviceversa.

ARTÍCULO-27.- De conformidad con el Título JII,

. CapítuloIII, Artículo39numeral 1),TítuloVI,Capítuloll,

Artícula 113gumeral4) yelC~pítuloIII, Artículo118dela ','

, Ley del Derecho:de Autor y de los,Derechos Conexos-

. (DecretoNo.4-99-EdeI2dedh;iembrede1999);lasautares,

l?~ artistas intérpretes a ejecutantes y las praductares de
fonagra,mas, tendrán eldere94a de autariz,ar a prahibir Jada

, '

repraducción de sus ab~as, interpretacianes a ejecucianes, a

. fanagramas' respectivamente, en cualquier manera a farma, .,
,permanenteatemparal; incluyengoel almacenamientatemparal' .,
en farma electrónica. '

ART'CULO 28.- De conformidad con el TítuloIlI,

. CapítuloHI, Artículo 39 numeral 6), el ,TítuloVI, Cap~tulo

11,Artjculo 113numeral 5) y el Capítulg m; Artículo U8de

la Ley del Derecho de,Autor y de 10s.Derechos Conexos;

, las autares, las artistas intérpretesa ejecútantesy las productares -
de fanagramas, ~tienen el derechade.autarizar la puesta a

,dispasición del pública del .original a c?piasde sus abras,

.interpretacianes aejecucianes fijadas, a foriagramas,

respectivament~, mediante laventa u aha media de transfen~p.cia,

de prapiedad. '

SECCIÓN 11

DELAENAJENACIÓNDELOSDERECHOS
. ,

P4TRIMONIALES

ARTÍCULO 29.-Las .derec4aspatrinia~ales recanacidas al

autar, al artistaintérprete() ejecuta,p.teo alproductarfanagráfica,

sabre la abra, la interpretacióna ejecución,a fopagramapódrán '

ser transferidas libre'e individualmente mediante cantrata.

Salva;pacta en cantraria, y sin perjuicia deJas establecida en el

Títula m; Capítula In, .;\rtículo'39 refarmada, en el Títulqyr,

Capítulo n, Artícula 11lrefamiada yen el Capítula m Artícula

118 refarmada de la Ley del Derecha de Autar y de las Derechas" ..

~anexas; las derechas ¡:¡atrimaniales que hayan sidaadquiridas

par cualquier persana a titular derivada¡;nydiante un cantrato,

inCluyenda las derechas patrimaniales sabre las. abras, las

interpretacianesa ejecucianes y las,produécianes fanagráficas"

creadas yproducidas baja una relación Jabaral, implica pader

'ejercerlos eI1nombre del autor.o del titylar originario de los

, derechas canexas y de explqtarlas plenam.entede cqnfarmidad

canlos derechas cedidas en~l cantrata.
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SECCIÓNIII

DE LAPRÓTECCIÓN DE LA OBRA FOTOGRÁFICA y

'DEARTE APqCADQ
,/

ARTÍCULO 30;'-Sinperjuicio de los displiest9 en el Título

IV, Capítulo 1, Artículos 44 y 45 numerales 1), ~) 'Y 3)

, reformados de la Ley del Derecho de Autor,y de 10$
Derechos Conexos; elpl~o deprateccióndelaSabrasde,Arte

aplicaday delasfatagráficasserádesetenta(70)aftascantadas.' ,
a partirdel finaLdel aña calendaria de la primera p,ublicación

, autarizada de la abra, a; a falta de tal publicación autorizada dentro

de un plaza de cincuenta(50)aña~ apartir de la creación,de la
abra, setenta (70) añas cqntadas desde la fil1aliza,ción del aña '

'calendariaenquesecreólaabra. ' ,

"", .¡

CAPÍTULO II

MEDIDASTECNOLÓGICASEFECTIVASE .
INF'oRMACIPN,SQPJlli GESTIÓN Pli; DltJlFJCHO~ '

, SECCIÓNI
DELASMEDIDASTECNOLÓGICASEFECTIVAS

ARTÍQULO 31.-Medidatecnalógi9aefectivasignific~cualqUier'

tecnalagía,dispasitivaacampanenteque;enel cursade su

operación,cQntrolaelaccesoaunaabra,ejecución,fanogramau

.otramateriaprotegida"oqueprategecualqUierderechadeautor,

.acualquierderech9canexaálderechadeautat.

ARTÍCULQ 32~-A fm depraporcianar~a'protección legal

'adecuaday facilitarlasrecUrsaslegaleSefectivascóntralaevasión

de medidastecnológicasefectivasque las autares,'artistas

intérpretesaejecutantesypraductaresdefanagramasutilizanen

relaciónconelejerciciadysusder(;)chasypararestringiractas

n.oautarizadascan respectaa sp,sabras,'interpretaci9nesa

,ejecucianes,y fanagramas;quedanprohibidaslasactos,siguienÍ\::8:

1) La evasión;sin autarización,de cualquier medida

tecnalógica efectiva que contrale el accesaaunaabrá,

interpretaciónaejecución;olanagramaprategiq(), 1;1otra

materia .objetadepratecciól1;y,

2) La fabricación, la impartación,la distribución, el ,

,afrecimientaal pública,proparcianara que de .otra,

manerasetrafiquen(traficar)dispositivos,productos,o'

campanel1tes, u,pfreceral públi90 ppr,oP9rcianar

servIcIas,que:



"Se~ promocionados,publicitados,o comercia-
'li'z~dos cQn el propqsito de evadir U\1amedida

.' tecnológica efec~va;

b)'",(Jnic~ent~ ti.enen u~ U~it~do propÓsit~ o uso de

, importancia comerpial diferente al de evadiruna

, c,Jnegi~atecnológicaefec;tiva,o: '." '. '

c) Sean diseñados, pr

,principalmente con elfi .
.evasióndecualquiermedid

cutados
lcilitarla

"g¡caefectiva.

,'",. "",;". ,".h .", , :; ;..,i,.1 '1 '¡',,,

, .' ARTicULO 33.'¡Ta'infr¡ccióhTde'las'ptohibiciÓnes,,", .,'" "'".'. ", ','

establecidas en ,el artíClllo anterior dará l~gar a la acción civil,

independiente de cualquier derecho de autor o dereohos conexo s

. infrin.:gi~os, ~\.le,p~gieran. ocurrir: El titul:irA.e 10~Aer~~~?~
,prot.egido,s.porunameciida tecnológica efectiva tendrá derecho a

ejercer las acciones establecidas en el Capítulo TIdel Títtilo VII
" . . '\\""c"¡,,:"I"Fí',,W', . "

',G:ualquier persona natural o jUJ:íg\C~"qu~Ifosea,titular de "

bib({§!~9~;~¡yJ1.i.Y2' instituc;ión ed)lcativa, u organi~mopúblico de'

radiodifusión)novcomer~ÜÜ;\~in Ifmtw\de"I\lcro,!,queHse, l.laya

involucrado'Jdólosame fin de lograruna ventaja,
comerdal o ganancia a en cualquierade las
actividadesprohibida, artI uedarán&ujetosa los

procedimientosysanci tabl~Q~ en.elCódigoPenal.

ARTÍCULO 34.- Constihrye;'~xcepciones a las prohibiciones

destrtciis';~ 'errnimeraI2) deí'artícul032 sltpra, sobre tecnología,ih, ',"'("',1"'1"""" r.'''''',.'' '1",""'''''''''' ,',,'.'., . ".

próductós, ser~icios o dispositivos que evadan medidas

tecnolÓgicas'efectivas quecontrolen el accesoa,yen el caso del

inci$o ,lit).in.fr~,!PJQ t~j a11.QÍ¡¡¡,,[q\,lierit ~r Jp,$,ge~~~j:IQ~\d ~ ,a!ltoro

'derechói;'1conexdsexclúsivos:en;'una I:!bra,interpretación o. . .' ,. "1, ". ,.,
ejecución, o fonogr~~J;)r\)~egiqq I~q\\e:~e refiere el riümeral2)

del artículo 32 supra, ¡las siguientes l;ictividades¡'siempre y cuando

':no\~fe¿téAla ad~cuación de L~Pl.9~~~ciónlegal o la efectividad de ,,1

los recursos legales contra la evasión de. medidas tecnológicas i
. ;""1' ,. 'i" , ni I "I,"i"" ;

efediv::ti:i:'" l. ". ", ,', '''V i

-",," "J; ',1\1',:''',,[':; ",i[ l.

,:~)!,'1}~ti\'if~~~'I,1¡~41~t9t~~L~~¡Bg1~ería inversa respecto;

" L.I ,a;la c9pia il)l?Jen.ilj~)~ga,IJ:m~pJ~,d,e".uQ,,p,r,qg,raIpade' !

.\¡, 'd'Órdenad&;' realizad9: (H~'Dije#ar~, con,respecto'a los:(,,,,,, ," h'.

. .'1, :'Lf ~l~mentos particulares de dicho p~ogramade computación ¡

i ',"'"que¡no ha estado a di~posición de la person~involucrada ' \

c) La inclusión de un cómpoñente o p~e ~on el fm¡nrico de

,';¡'prevenír efacf~soldé'm:eilOresaLcoJ1tenído' inaprqpiado:

f," ¡:~l\líl1~~~~M~tep~9~í?~i1;P~R!ducto,servicioo dispositivo

,', 'que por sí mismo,no estátprohibido p()r el numéra12)del

',CI aiiicUl~)-32supfa;IY;iU\\'\!"\)''.'¡ ..1'\'.", ". '

l' '" . ,.r" .\(!:':,\: i~¡';"\~¡;;,:!"~i ;.'J~"\;" } I)¡I'.ft':.

. d)" 'Las actividadesdebúenafenoinfractorasautorizadas

;'~~ 1~P9r ~¡,pmRietari~<\eunacomput~dom:~i~tem;lOr¿d de'
DI\l,cómputoJt.eaHzadascónelúnlcopropósitodeprobar,

invest~~fjgiJl~tg1¡lÍlU~~'ffiíi&ompt¡.t¡¡dora"

ARTÍCUL03;;.~"Asirpi~Jp.o,cqllstiÍ1!y~nex~epcionesala. [',., ¡')"'P""''''''''..1',1' .' ". '.'.

prohibicí6n esta,bleCida:enelnumer~lJ),d~l~rtículo 32, las'

actividades, deseritasiencl artículoJ4 .)1te.S actividades,
" '., "1 . 1 1, n .., I .. ',.,

:s¡~illprey¿tailab n~ ate¿~'eh'i~~~t'. " áprote~9i8\lIR~~~

o la efectividad de los reeurso~ l~gtíleslcbRtrala evasión d~médidas

ty\~ológic~efy~tivas:.1U¡. .. ,,' ,,'" ".,1.

~). El acceso. p,orp~e,d~ una piblioteci\, archivo.oinsJitución

':.':l',~d~c:~tlyal~in"f¡~es~~Y~¿roa una obra, interpretación {)

¡I'" ejecuci6ll!¡ o,fonograma ~dalcual no tel].drían acc~sode

~':;',:?M'ITI~~R~;,??A'~\:~~1t'?:BT¡PRq,~it?Je!omardecisiones
j ,.¡1::>.o,breadqui~i&i6lJ.;,ri.b:,:. i (1' :'n~"¡é' (',':

~);.'~'acHvidad,es no infrf1Ctorascon elúnico fin de identificar

h\try'deshabiUtar Ú! capacidad de compilar o diseminar

!; "lr¡MonilÁiA6ll' 9~ 'Idi{tbsií~e\~iden.', 'Q',- oenal no

divulgada que r~flejen las ac . e. e- - -. de\.lna
, . ~ersolla fisicade manera que. . - 'e' ~'n otro

fl<' '1~~d6~1~'cap~2i'd~ld~0~talq - . - @". 1,: ebtener

;" ,1"~ ~G'ees0a,cual<¡uieropra, y;

,,'1. ;.,., ,. .:: .. ,Q'X<lII".'11),,1, l' ;,.1],:\"" 'p.í;';; ,:¿",,,,' :.ie l.::

,¡ ,,e}, ,..La,utilizaeió11.JlOJinfr~ct{)rade,uriaJ\pr~interpret:;tCióno
ejecución,ofonogramaen lUlaclaseparticulartl& óBrás,.. . . Ilh". qL\r/.,:~ I.!i\'jl;.";' ,"""'" .

mterprer{}~~mW,~,P,XJ~18¡'¡~lRQ,~~,¡plgHR,gr~1}aS cuando se

: demuestreenunprocePimientoleg¡~tati,v9o~strativo
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mediante evidencia sustancial, que existe un impacto

negativo real o potencial sobre esos usos no inftactores;

a condición que para y~alquierexcepción se mantel1ga .

vigepte pOr más de cuatro (4) aiíos, se deberá llevar a

cabo una revisión antes de la expiracjón del período de

cuatro (4) años y a intervalos de¡¡1 menos cada cuatro

(4) años después,' tras la cual ~e demuestre en tal

. procedimiento mediante evidencia sustancial que hay
impacto negativo real opotendal pe~sistente sobre los

usos.l1° inftactores particulares:

De igual forma constituyen excepciones a cualquiera de las

"prohibiciones establecidas en el artículo 32 de esta Ley, las

actividades legalmente autorizadas realizadas por empleados,

agentes o contratistas gubernamentales para implementar el .

presente Régimen, inteligencia, seguridad esencial o propósitos

gubernamentalessimilares. .

'.., .. n''''','' l.. --'L í.{

SECCIÓN 11 .

DELÁ INFORMACIÓNSOBRE'~ESTIÓNDE
DERECHOS

ARTÍCULO 36;- Información sobre la gestión de derechos

significa:

a) La información que identifica la obra, ejecución, <) .

fonograma, al autor de la obra, al artista.intérprete o

ejecutantede la ejecuciórto alproductordel fonograma, .

o al titular ~e cualquieqlerecho sobre la obra, ejecución

o fqnograma; . .

b) La información sobre los términos y condiciones de

utilización de la obra, ejecucióno fonograma;o,

c) 9ualquier número o código que represente dicha.
información. .

Lo.anterior, cuando cualquiera de estos elementos eStéadjunto

3.c,unejemplar de la obra, interpretaCión o ejecución,.ofonograma

.o figuren 'en relación con,la comunicación o puesta a disposición

del público de la obra, interpretaci~n o ej ecución o fonograma. . .

ARTÍCUL037.~ Afin de proporcionar unaprotección legal

adecuada y facílitar los req.lfsos legales efectivos para proteger la

información sobre la gestión de derechos; se prohibe a.cualquier

persona que sin autorización y a sabiendas~ o teniendo motivos

razonablesparasab~r,quepodríainduGir,permitir,facÍlitaro
. encubrir una inftacción de un derecho de autor o derecho conexo,

realizar cualquiera de los actos siguientes:

a) A sabiendas suprima o altere cualquier información sobre

gestión de derechos; y,

b) Distribuya, importe para su distribucióri, transmita,

comunique o ponga a disposicióh del público copias de

las obras, interpret¡.tciones o ejecuciones ofonogramas,

sabiendo que la información sobre gestión de derechos

ha sido suprimidaó alterada sin autoridad;

ARTÍCULO 38.- La. infrácción a'1as prohibiciones,
establecidas en el artículo'37, dará lugar a la acción civil,

independientedecualquierderechodeautor o derechosconexos

Infringidos que pudieran ocurrir. El titular de.los derechos

protegidospor un~medidatecnol9gicaefectivatendrádenxhoa
ejercer lasacciones establecidasen el Capítulo Il gel Título \TIl i

deesteR~gimen. .

No se .ordenará el pago de daños y perjuicios contra una

~.itlibI!btecái¡itt~l1i~a,instituciónedl!cativa,u qrganismo públi96~e~ .i~

radiodifusión no comercial sin fines de lucro, que pruebe que

desconocia y carecía de motivos para saber que sus a~tos

constituían una actividad prohibida.

. Cualquierpersonanaturalojurídica,queno sea titulardeuna

.' biblioteca, archivo, instituciól1 educativa u organismo público ge

nldiodifusión no comercia,l sin fines de lucro, que se haya

involucrado dolosamelite y con el fin de lograr una ventaja

comercial o ganancia fin¡.tl1ciefaprivada en cu~lquierade las

actividades prohibidas anteriormente descritas, quedarán suje.tos"

a losprocedimientosy sanciones establecidas en eLCódigo Penal.

ARTÍCULO 39.-Constituyen excepciones a las prohibiciom:s

establecidas en el artículo ~7 supra las actividades legalmente

. autorizadas porel1lpleados,agentes o contratistasgubemamentales,

para implementar la ley, inteligencia, defensa nacional, seguridad

esencialygemáspropósitosgubernamentales~imilares. .

TÍTULOVII
DELA OBSERVANCIADELOSDERECHOSDE

PRONEDADINTEL~CTUAL

CAPÍTULOI
REGLASDEAPLICACIÓNGENERAL

ARTÍCULO 40.- EIi todos los procedimientQs admi~is.

trativos yjudiciales, las autoridades compétentes están opligadas

a garantizar que las resolucIones judiciales finales o las decisiones .

administrativas de apli~ación general respecto a la obs~rvancia.

de los derechos de prQpiedadinteIectuál'seformularán por escrito

'¡contendrán los elementos de hechos relevantes y los fundame~tos

legales en que se basan dichas re~olucionesy decisiones. Las
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resoluciones y deaisionesemitidas serán publicadas o~cuando

dicha publicación no sea factible, serán puestas a disposición del

público de alguna otra manera.

ARTicuLO 41.- Lasautoridadesjudiciales,salvo en
, circunstancias excepcionales, están facultadas para ordenar, al

concluir los procedimientos civiles judiciales relacionados con la

infracción del derechode autor o derechosconexos y falsificación

de marcas, que~a parte perdedora pague a la p<irteganador¡1lae

costas procesales y los honorarios. de 10$abogados que sean

procedentes.

;¡ir"

De igual forma, salvo en circunstancias excepcionales, las

autoridades judiciales están facultadas.para ordenar, al concluir

los procedimientos civiles judiciales ~elacionados sobre infracción

depaten,tes, que la parte perdedora pague a la parte ganadora

'¡: los honorari?,sde los abogadqs que sean procedentes. ..

j\RTÍCULO 42.., En, los casos ~n que1as autoriqades

judiciales dispongan el nombramiento de técnicos u otrus expertos,

en los procedimientos civiles relativos a la observancia de los

derechos de propiedad intelectual y requieran que lae p'artes

asmllan los costos de dichos expertos, dichas autoridades deberán

asegurarse que los costos estén estrechamente relacionados, entre

. otros aspectos, con la cantidad y naturaleza del trabajo a ser
desempeñado y no disuadan de manera irrazonableel recurso a
dichoamedida, '

CAPÍTULO11 ' ,

DISPOSICIONES ESPECIALES

SECCiÓNI

EN LOSPROCEDIMIENTOSADM~NISTRATi.vOS,
t tIvlLES y PENALES

ARTÍCULO 43.- Para efectosde la observancia del derecho

de autor y de los derechos conexos, del presente Régimen s~

establece, que en los procedimientos administrativos, civiles y

penales, se aplicará la presunción, salvo prueba encontrario,de '

que la persona cuyo nombre aparezca indicado co¡no el autor o

ed¡ tor,intérprete oej ecutante, o productor de .fónogramas de la

, mÍanera habitual, en.la obra, interpretación o ejecución, o en el

f~nogramarespectiv<ll1lente, se le tendrá como el titular design~do

sobre dichos objetos protegidos.

Asimismo, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el

derecho de autor o el derecho. conexo subsisten en dicha materia.
' "!

ARTÍCULO44.- En ~dición a lo dispuesto en el Título

x, C)pítulo III, Artículo 17~de la Ley del Derecho de Autor.

y de los Derechos Conexos, y de loestablecldo en ~lTítulo

VI, CapítuloJ,AdíC!,Ilos 163 y) 64 de laL~y de,Propiedad

Industrial; enlos procedimientos judiciales civiles relativos a la:

observancia de los derechos de propiedad intelectual, el titular

del derecho Hil1drá la qpci§n de solicitar, guale§q).1ierad~ los

,criterios prescritos ,en los artículos 17.5y 164de las leyes antes

relacionadas; o el titUlar del derecho tendrá la opci§n de solicitar ,

ylas autoridades judiciales competentes están facultadas para, \

ordenaral infractorquepagueal titulardelderecho:¡ "

a) Una indemnización adecuadapara compensar el daño

que éstehayasuftido comoresultadode la.infracción;y,

b) P~a los casos de infra¡;cionesal derecho de autor y de ,

los derechos conexos, y falsi~cación de marcas; las
gananci;1S del infractor atribuibles a la it¡fracción y que no

hayan sido consideradas al calcular el monto de los dañ9s

referidos en el inciso anterior.

, EnJa determinaciónde losdañ~s derivadosde la infraCc¡6n

de los dereChosdepropi!Xlad intelecf;ua~las autoridade&judicjales ,

deberán considerar, entre otros aspectos, ,el valor del bien o

,serviSio objetQ,de la viqlaCión, como base enel precio aldetalle

s!lgerido uotrilmedidaJegítima 4~valorqge presentee1titu~ar del
derecho. '

SECCiÓN 11

DE LAS MEDlqAS PRECAUTqRIAS;Y OTRAS,
, '. ACCIONES'

ARTÍCULO 45.- En consonancia con I~dispuesto en el

Artículo 174 No. 1) de la Ley del Derecho de Autor y de los,
Derechos Conexos y de.lArtículo 163 No. Jr.eformado de

la Leyde Propiedad In~ustrial"en losprocedim¡entosjudicia}es

. civiles relativos a infr¡lccionesdel derechode autor'yde los

, derechoscO,nexos,ydelafalsificacióndemarcas,lasautovdad~s

judicialescpmpetel1te§estánfa<;ultad¡¡sp;ifaordeIl<lfeldecomiso'

, delosproquctospreslli1tamenteinfractores,asícO!Jl1)decualquier
material o implementosrelacionadosy"par.¡t los casosde

falsificacióndemarcas,l~evidenciadocumentalqueseadeutilidad

parademostrarlainfraCción., '

ARTÍCULO 46.- En conson_ancla con el Artículo 163
numerales 5) y 7) reformjtdo de la Ley de Propiedad

'Industrial,r laLéy d~l Dere.chode A.utpr y de los Dere~hos
Conexos, lasautoridadesjudioialescompetentesestánfaC!lltadas
paraordenara,sudiscreciónladestruccióndelasmercancíasque
sehayandeterminadoquesonpjrateadaso falsificadas. ,',

De igual manera,.estánfapuItada$paraordenarque los

. matelialesejmplem~nt()squehay<u,1sidQ utiliz¡¡dosenl~fabricación'

?creacióndedichasmercancíaspirateadaso falsificadas.sean,
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sin compensación alguna, destruidas en forma inmediata, o en

circunstancias excepcionales, se disponga el retiro de los canales

comerciales cuando fuere apropiado para reducir o minimizar el

riesgo de infraccionesfutllras. Para efectps de ordenar la

destru,cción, lo~jueces o magistrados tomarán en consideración,

entreotro~ factores, la gravedad de la infracción, así como él

interés de tercer,,:s personas, titulares de derechos reales, de

posesión, o de un interés contractualogarantizado~, -

ARTÍCULO 47.-Las autori.dadesjudiciales cOlnpetentes

están facultadas,previaautbriZí!.Cióndel titulardelderecho,para
ordenar la donación con fines de caridad de las'mercancías de

marcas falsifiCadasy mercancías,inftactorasdelderechodeautor
ydelosderechosconexo!;.' -

Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos, én

los procedimientos judiciales civiles relativos a I¡¡,observancia de

los derechos de propiedad intelectual. las autorid,ades Ju,diciales

competentes están facu\tadas paraord~nar medidas preeautori!l§

-alinftactor, en particular, la orden de que desista de los actos de

Ínftacción,col1 el objeto d~evitar'i~ritre otros actps, el ingre~o en

los canales comerciales de su jurisdicción de las mercancías

importadas que estén vinculadas enla inftacción de un-derecho-

-de propiedad inteleétual, inmediatamente después del despacho -

de adu~¡t d~ dicha mercancía o para prevenir S]1expogación. .

SECCIÓNIV
ADOPCIÓNDEMEDIDASCAUTELARESBAJO

. CONDICIÓN

Excepci~nalmente, -en circunstancias apropiadas, las - ARTÍCULO50."Enlo~procedimientojudicialessobrela

-,.we~~~cí~,~e.marcasf~lsificadaspodránserdonadas,confines;,J' , , Qb~eryal1cia" ~.~-lo.~-derechos de propiedad intelectual, las
d~'cárldaa; para'uso 'rUeri dé los canales'de 'cómeÍ"éiO, 'diaiido 1&'"'" "autoridadesjitliicialt:S'competentes,en los casos de so~citudes

supresión ó .remoción de liJmarca elimine las características de medidas cautelares inaudita altera parte deben ¡¡,ctuar de

inftactoras de la mercancía, de tal manera qtieel producto no sea 'conformidadcon las reglas de procedimiento y ejecutar dichas

identificableconlamarcaremovida.- medidasenformaexpedita.

En ningún caso, la simple remoción deja marca adherida

ilegalmente será sufici~te para autorizar el ingr,eso de la mercancía .

a loscanalesdecomercio. -

SECCIÓNni -

PRUEBAS BAJO EL CONTROL DE LAPARTE

. CONTRARIAYMEDIDA.S PRECAUTORIA.S

ARTÍCULO 48.- En consonancia con lo establecido en

el Códigode )?rocedimientos Civil~s, enlosprocedlmiento&
judiciales civiles relativos a la observancia de los derechosde

propiedadintelectual,lasautoridadesjudicialescivilescompetentes

están facultadas para ordenar :il inftactor que proporcione
cualquier información sobre cualquier persona que esté

involucrada en cualquirf aspecto relacionado conla inftacción
que se vel}tila"así como deordenarle que aporte información
sobre los medios de producción o canales de distribución

yinculadoscon lbSproductoso serviciosillftactores,incluyendo

. la identific¡¡(;iónde terceras personas invQlucradas en la producciÓn

y distribución, sus canáles de distribución, yproporcionarle esta

información al titular del derecho a.~n de que éste cuente con la

información suficiente y actúe cle,conformidad,

El incumplimiento o desobediencia a dar el debido
cumplimiento a las órdenes dictadas dentro de los límites de la

competel1ciade las autoridades judiciales y revestidos de las

formalidades leg~les se castigará de conformidad cOl1elCódigo
Penal.

ARTÍCULO 49.-En adicióna loestablecidoeneiTítulo

,VI; CapítUlo1,Artículo 165reformado de la Ley dePropiedad

. .Industrial y en el Título X, Capítulo III, ArtículoJ76de la

ARTÍCULO 51.- En adición a lo establecido en el Título

VI, Capítulo 1, Articule, 165 No. 5) reformado de la Ley de ,

Propiedad Industrial y e~ eJTítulo X, Capíttil(l ID:, Artí~u10"

177 No. 2) reformado de la Ley delD,erech(lde Autor y de.

los Derechos Conexos, antes' de que se ordenen medidas

precautorias en un proceso por inftacción de un derecho de

propiedad intelectuaJ, las autoridades judiciales competentes están

facultadas para exigirle a cualquier persona que solicite medidas

cautelaresa que presente las-pruebas ráZonablemente disponibles,

. cone! fin de demostrar qu~ el soliCitante o dema.nda]1tees el titular

. d~l derecho, teniendo,en c\lentala cQrrespondient~ pres\lnción

. de titularidad, y que sugerecho eS objeto oseráobjetode un
actoinminentedeinftacción. . - .

,.
ARTÍCULOS2.-En los procedimiento~ relativos alotOl.-garniento

de medidas c~u,telares re.1acionadas con la observ¡mcia de una

patente, las autoridades judiciales,presumirán,~alvoprueba en

-- contrario, que la patente es válida.

TÍTULOvIiI
DISPOSICIONESDEROGATORIASY FINALESDEL

PRESE~TERÉGI¡\1EN

CAPÍTULOI -

DISPOSICIONESFINALES

SECCIÓNI -

DELASREFORMAS~LALEYDEPROpmDAD
. INDUSTRIAL. .

ARTÍCULO.S3.~,Reformaren la Ley.dePropiedad
Industrialcontenidaen el Decreto.No.12-99~E-deI19de .



Artículo 82.[. ..].

Artículo50. 1...]

[...]

[1)...; 2)...; 3)derogado...;4)...; 5)...; y]

..9).Laméll1erilenqu~ la.invynciQI1~ssusseptibledeaplicación

i1l4usttiaJylaJol1llacomopue4es~rprodl1cidayutilizada,
Poriimapersonadiestra.~ll,elarte,sinexperimentación
ind~biQ¡1,..a..lafec!1ildelapresentaáóp,sa.lvoclialldü ello resulte

eyidynted,elaQPscQPciól1pdela l1a!Ulaleia,delajnvenqión.

[...]
[...]
[...]

Artículo78. Los datose infonl1ación sysretQsrefetidos en

yla,rtículo an!erior)ambiéu(Hl1ec,lanprotegigos.,contrasu

divulga,sipl1..Sin.embargo,la.divulgacipllpodráefectga.rs~por
'laautoti4a.4.pel~sta.d9cuandofu,erenesesarioPilrapfPteger

illpúblico,adoptaJ:"l49m,edidaspa.raaseggr<u;qu~losdatoso
'Iainfo~maciónquedel1protegidoscontra.suus()¡comercial
desJea,1p.Qrterceros.

Artículo79[. ..]

(1)...;2)...;3)...;4)...;5)...;6)...;7)...;]

8)IndicaciónGeqW-á.fica,a.quellasindicaciol1esqueidenti~can
a unbien c.Qmooriginatio del !ertitotiodeul1 país, o de Ul1a

región o de una lbcalidaddel territorio dy pnpaÜ;'cuando

detenninada calid¡ld, reputacióI1u otras característisasdel,

bien sean imputables fundamentalmel1te a su otigen gepgráfico.

, TQdo,signoo combin¡lcipJ:"Ide ~ignos, en cualqui~rfon11á serán

suscepti1Jles4e c()nstituir U113illdjc.¡lciónge.ográfisa.; y,

[9 ]

diciembre de 1999, los Artícul~s: SOnumera16);.78, 79
nUll1eraI8);82párrafQsegundo;8~numeral11);P9r adición
enel Art. 8410snUll1era.les7)y 8);1O~;126párrafosygundo;

127 numeraL1 );14811Ull1era.!6)po;'a.d~ciónge,jlltercalaun
primer párrafo; 13Qllumera13), poradición'eInumer¡l14);

131primerpárrafo;132 párrafos.primeroy terCyfO;133

pár,r,afoprimero y numeral 1);161;163numeral 3); 4);5,);

6);y, 7};165párrafO..segundoyppr adiciónylnumeral '5);y,

173,losque.enadelanteseleer4nasí:

, Sin perjuicio. de las demás disposiciones de la Ley de

Propiedad Industtia¡ y deotr¡lS nonnasaplicables, las marcas

. SecciónA . Acu~rdos rleyes.

" "210:¡iNNi$M6tt

',' . !ampjél1 pod,rál1 consistir, en illdicilcibnesgeo gráficas

nacionales o extranjerqs, siempre queseansufic,ientemente

distintivas respecto alas productos o servicios 11los cuales se

apliHuen,yq~e s\lel.l1pleo,nos,ea.~uscepti~'ede.9rearconfusión

niprovocar en el público expectativas erró?eas o injustificadas

con respecto al. origen, procedencia"cqalidades o

características:de ~o.spr~,gJ,lctO¡¡o servicios para los cuales se .

usen !a,s marcas:

Artículo 83. No podrán ser r,egistré;ldoscomo l11arcas, los

sígnos que estén comprendidos en algtl11a de las prohibiciones

siguientes,cUando: .

[1)...;2)...;3)...;4)...;5)...; . 7)...;8)...;9)...;
10)...;]
11) Consista en una indicación geográfica que no esté

coJ:"lfoffilea lo dispuesto en el párrafo segundo reformado del

Artículo82delaLeydePropiedadIndustrial; .,

[12)...;13)...; 14)...;.15)...;16)...;17)...;y,18)].
[...]. ,. .

['...].

Artículo 84. No podrán ser registraqos como marcas, los

signosqueesténcomprendidosenal~a.~elas. prohibiciones
siguientes,cufU1do: '

7) Constituya una denominación deotig~q previamente.
protegida de .confonnidad con la Ley para los mismos

produ<;tos, o para produStos difeFentes cuando ~uuso pudiera

causar un riesgo de confusión o de ,asociación con la

denominacióndeotigeno implicarun ¡lprovechamiento injusto

de S11nototiedad; y,

8) Constimya una reproducción o imitapióri, total ciparcial,

'de una marca de certificación previamente protegida. '

Artículo 105: A petición de toda persona agraviada o

cualquier otra en nombre de ésta, o d~ o~cio, se puede deClarar

la nulidad del registro de una marca, inCluyendo unaindic,ación

geográfica o denominac.ión de otigen, si se demuestra que fue

, efectua~o en contravención de los Articulo s 83, 84y 127

refonnado de la Ley dePr~piedadIndustrial.

No podrá declararse la nulidad del registr9 de}.ma marca

incluyendo una indic¡ición geogr~fiéa por causales que

hubiesen dejado de ser aplicablesa[ ~iempo de resolverse la

petició~ de nulidad. C~andoJascausales dynulidad sólo se
.dieran con respecto. a uno, o algunos ,de los productos o

servici9s para los cuales la marca o la indisaci,4p geográfica



1) Contraria aja definiciÓlyidelArtículo 79 nurher¡¡l 8)

,reformado de l¡¡.L~yde'Propiedad Industrial y del Artícítlo
¡4deestaLey;' ' ,

[2).. .;y, 3)].

, MacéiÓhClel1ulicilid ~dada en lUla contravenciQn del Articulo

, 8WdeNa;,eyde Propiedad Industrial,peberá iniciar.se .pentro

de'lpsicmc()'(5) añqs'P9steri()res .a la. fecha del registro

..i!;'iinlnigtl9-dCf9~yntr9;4~10stres(3)añqs posteP9resala fecha
,enque se inició el uso de la marca.ü el uso dela indicación

gyogJ;~fica,cuyoregi~tto se ltn,pugna,aplic~dose el plazo
qu~exp¡re más taide.L¡¡.acci6u Mnulidad noptescribirá

qlland().Wregi$!rp!ill1Pugnad()se hubiese efectqado en

contravenqii>ndel" Artículo 83 refortnado de la Ley de

,Propiegad Indqstriál; o sehubies~ efectuado dem¡¡.lafy.

.La acciÓn de nulidad fundada en el mejor derecho de un

tercero para obtener el registro de una marca o de una

indicaciÓ;l geowáficaó denominación de ()rigen, sólo podrá

ser interpuesta por la persona que reclama tal derecho. La

nulidad se sustanCiará de conformidad con elprocediilliento

establecidoen elReglamer¡.to. '

[ ]

LosProductores, fabrican!es.oartesauo~ extranjeros; así COll1O

lé;tsautoridades públicas competentes de países extranjeros,

p()drárl registr::trdeno)llinaciones ge origyn extranjera~,

Artículo 12 7.No Podrá registr::trse cOll1o.denomir¡.aciónde

ovgen la que sea:

, 'fuetegístrada,Be declar<.trála nulidad únicamente par¡tesos

C¡jrodqctosg servicios.

Artículo 128.La solicitud de registro. de lUl,adenominación

deorigenqeberáindicar: '

..;5)...;y,]

6) La~olicitud deregistro deuqa dynomin<j.ción de origen

4eXeng¡¡.ráJatas<t establecida: .

Aja ~olicitud <I~regi8trQ de ur¡.¡¡.denominacióndegrigel1 qeben

aCOll1pañarsy tres (3)ejemplarefdyl reglamento de uso o

emple() de la dellomiIlación. El reglall1elltodeberá precisar

las caracterJsti9<t~ garantizadas p()r la der¡.ominé;tcióh, y la

, manera cómo se,ejercerá el controtde salidad autes y después

'de¡¡utori?arseel. u~ode1a deriominaciór¡..Elreglamento será

aprob~<ipporlaal1toriqa&ad!Ylinistr~tivaccil11pet~nteen
,funcióndelproductoagrarióp.alimeqtic¡ocubiert.oporJa
denominación. '

Secciói1 A ,'..Acuerdos, ~'Ieyes
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[, ...]

Artículo 130.La.resolucignporlacualse qonce4<J.elregi$trQ

de una der¡.ominaciónde()rigen,y l<tinsqripciónenel registro

'correspoudiente,deberáindicar:

[1).. .;)).. .;],

3 )Las cualidade~ 2 c<.tr~cterí~tic~esynciale~Aelos prod1.1,ctos

agrarios o alimenticiqsa los cualy$,$e..<.tP1icarál~d~q)lliq~i~n

de origen,$alvoe!llos casos en que PQr l¡¡'!latqral~i¡¡. del

producto opóralguna otra circunst¡¡.nc¡~ !lOfUy"seiPosigle

precisart~les caracte¡:isticlJ,s,y;

4) El órgano o la entidad que tendrá a cargo las funcion~s de

representar, regular, controlar, defender y promocionar la '

denominacióndeorigen. '

Artículo 131.Sin perjuicio dele dispuesto en el Artículo

133, el registro de lUladenominación de origen tendrá lUla.
duración indefinida:' , , ' , '

[....] ,

Artículo 132. Una denominación de ori~en registrada podrá

ser utilizada, con fines comerciales para los prod;lÍctos

indicados en el registro; únicamente por los Productores,

fabticantes o artesanos que desempeñan su actividad dentro

del área geográfica i~(Hcada en el registro, en el Reglapento,

de uso o empleo de la denOJIlinación,Yenla Ley: ", .

[:...]' " .
Todos los produ~tores, fabricantes o' artesanos que

desempeñáq su actividad dentrq del área geográfica dejimitada '

y con relación a los productos indicados en el, registró, tendrán

derecho a,utilizar la ,denominación ,de origen registrada,

inclusive aquell.os que no estuviesen entre los que solicitaron,

. ese registro, siempre ycUéUldocumplar¡.conlos requerimientos

y exigencias ~stablecidas en el respect¡voreg,lapentode uso
oempleodeladenominación. ,,' , "

[....]
[....]

Artículo 133~ A petición de las personas indicadas en él

Artículo 125 de la Ley de Propiedad Industrial, o de oficio, el

Registro de la Propiedad Industrial podrá cancelar él registro

de una denominación de origen c\lando se demuestre que:

1)La denominación d~origen estéincluida en algunade las

exclusiones previstas,en el Artículo J27 reforrnatki; y,""

2)[...] . '



Artículo 161.Unlicynci!J.tarioexc1usivo.yunlicenciatariobqjo
licencia:obligatoriaodtÚnteréspúblicp,podráentablaracciqn
anteelÓrganoJurisdipcionalCOlnpetep.tequecom~tauna

infi;accióp.d~lderych9queesobjeto,g~lalicencia.[. ..,].

TodoJicep.ciatarioytodopenefi9iariodealgúnderechoO

créditoipscritoendregistroconre!acióp.ald~rechoinfungido

tendránelderecho,de aper~onarseynautosenq¡alquier

tiempo.[...J ','

Artículo 163.En ca:sodeinfracción de los derechos

protegidospprJa!;eydePropiedadIndustrial,podr;inpegirse
unaomásqelasmedidas:

, 'debenseraplicadasporlaDirecciónGeneraldePropiedad

IntelectualátravésdelaOficinadeRegistr~delaPropiedad
Industrialatendiendoalagravedaddelainfracción.,1'

,SECCIÓNU;
DELAS.REFORMASALALEYDELDERECHO DE

, AUTOR YDELOSDERECHPSDECONEXOS'

ARTÍCULO 54.-ReformarenlaLeyd~lDerechodeAutor

y delosDerechosConexoscontenidaenelDecretoNo.4-99-E

del02dédiciembrede1999,losArtículos:22párrafosegundo;

23;39 párrafoprimero;45numerales2)y 3);46numeral1); 47;,
52;'63;64;66;113;118;120;121numeral1);173;174inumeral

5);enunciadodel 177y elnumeral2), los queenad~lantese
. leeránasí: "

1) [...];
2) (.:.];
3) Elembargpdelosobjetosresultantesdelainfraccióny Artículo22.[.

delosmedios.quehubiesenservidoparacometerla ,', ;

infracción; , " :~W;;,'1':i!i~h'\)rJ~!W"''';~.'0Ir'"'M\.&contratQ.cC\nl@s.cQ~rn.Qr.es.,v,¡jemá.~,tlartif';pl¡p:1te$.!J11~,~~ ,>,' ';' ¡
"

, "'", 1"'.., 'o.. '.", .¡"..",..,~n~J1J~.Jp,~'!7"""r!!To""""'f'''e''

, " suscribanyejecutenenHoru;luras,deberáregirsedeaCuerdo
4) Laprohibición de la importación o de la exportaciónde ,

j

a lo estipulado en la legislación nacional y deberáestipular lo

los productos, materiales o medios referidos en el numeral siguiente:

3)deesteArtículo reformado; ,

5) El retiro en l()scircuitos comerciales de los objetos o
medios' referidos en el numeral 3) de esteArtículo

refoflTladQ, o su destru~ción, cuando ello fuese pertinente; ,"

6) Derogado; y,

7) Las medidas necesaijas para: .evitar la contip.uación o la

repetición de la:infracción¡}ncluyendo la dy~trucciónde

los medios embargados en yirtlid de lOdispuesto en el

numeral3) de este,Artículo reformadP,cuando ello fuese

indispynsable.

[o. .];

[...];

Artículo165. [...]

,Sin petjuicio en lo disPl.!esto en el CódigoprocesalPenal,Jas

autoridadesjudi<::ialese,stánfapl.!ltadas. para ordenar las

medidas precautorias siguientes:

(1 )i': .;2)'.., ;3).

5) Que el demand¡¡.nte rinda garantía raionable;o bÚición

equivalente que sea suficienteparaprotegeral demandado y
i 'evitar abusos; Ypar~no1disúadir de manera:iriazonable el

.) :póder redlITir~ di~hos'procedimientos:

Artículo 173.Lassan8iones' con nlUltás toritenipladas~n los, ",1, ',' , 0>, "," ," .. " .

Artlculos 167, 168,y 1WdelaÜyde'PropledadIndustnal;

[1),..;;2)..,.;y,3) ]

Artículo 23. [.. ,J. Si elpt:oduct?rno,c.oncipy~laqpra
",audipv,isualen elplazoconvenido)onola hase,proyectar,

duran~e tos tres (3) años siguiyntes a p~ir de su teQ11ip~ión, ,

los coautores quedarán en lib~rtadde ütilizar sus re~pe~tivas

cOl1tribuciones, salvo estipulación en contritri9'

Artículo 39. Los autores tienen el derecho"exciusivo de

autorizar o prohibirlaJltili~acióndesus óbraspor cualquier

medio, formao proceso.Pocconsiguientejpodránrealizaro

autorizarenespecial,cualquieradelosactossiguientes:

[1).,.;2)...;3)...;4)...;5)...;6)...;7)..,;y,8):.'..]

Artículo 45. lps plazgs de proteccióri seaplicarán así:

1) [..,] ,

2)Obras',anónimas y seudóniinas:Hastael venciririentode

setenta y cinco (75) años contados a parti~ de la fecha en que

la obra hayasido legalmentepublicadá por primera vez, o, a

falta de tal publicación autorizada dentro'de ~~)BláZ9 de
cincuenta (50) años a partirde la creación de la obra, de

¡~~t~~tilGO)~M~Fo~t~d%!d;:~1¡~ !~P~J.' ' laña

.. calendarioenquesecreó}!l,OB%.";,,,', l¡;',f, "
),¡,j,.. ,""" ,1"..",.. ,"', "

J) PRr~fQleR\ivM'&H~i8vJslt~~~W¡Y)!Wy¡~n¡,t,gjd~~e\ación

i1"" ~~q9,WJ;, ~,1Bl~o,~dtRr~~~FRi,qn,ili;§~~F:~\~:~8l%91q~).fños
''''''''';',~--'"_'''~I_,,'K*
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seqRntar~a partirdelafec~aenql1e,lao\Jfqsepublique,por
P9rnerélY.% 9, afal!¡¡de tal pub1icaqióna1Jtorizaclad~ntrode

un plazo decillcuenta( 5Q)a,í10$apartir de la cre,aq¡pndela

obra,de~e,tenta(7P)élf10ScpntadosdesdelaJinali~élcióndel

afto.cale,ndarioenque..se,cfe"pl¡l()Qra. '

4).Der9~ado.

5}Dero&adQ,

A!~ículo 46.[. . .]

,eneltantoconvenidoconelcesionario.No qb$tante,podrá:
estipularseunaremuneraciónatantoalzada\mandódadala

modatidaddeexplotación,nofuerePQsibledetermil1a~los
ingreso$;cuandolaútilizaciónqylaobratengaun9arácter
accesorio,respectoala activic1adquesedystinao encasos
extraordinarios;y,:

2) Siseprodujeraunadesproporcionentrelaremuneración

delautory losbenefiCiosobtenidosporelcesionario,aquel

podrápedirlarevisióndelcontratoy eljuezcompetentefijará

ur¡aremuneraciónequitatiya,ensuqefectosepuedFI!,!solver

porunár9itro,~ombr~dodecom\.Ínacuerdóel1t~el~spartes.
'1) R.~produciry distribuir p,or la prensao emitir por

radioqifusión,portransmisiónpor cable,los artículosde Artículo66.EnloscontratosquesefirmenFnHondurasy
'" j', actualidaddediscusióneCOl.1ómica,políticao religiosos salvoestipulaciónencontrario,sielcesionarioolicenciatario

publicadosenperiódicosocoleccionesperiódicas,upbras noejercensUsderechosoactostransferidosdentrodelos

radiodifundidasquetenganelmismocarácter,enloscasosen doce(12) mesessiguientesenperjuicio de losintereses

quela reproducción,la radiodifusióno lasexpresadas ' l~gítlmosdelautor,éste,podrárescindirel,contrato.',:
transmisionespúblicasnosehayanreservadoexpresamente; , ,", , . ' " "o', ',.,JJifh!llíi!U)

, "JI~¡¡!:}I j,' j':i,; cif' !iJ2Usi ,fl:} 'lr~¡\Y¡'3U!; :1i¡rU'¡YI;I
.n'

1
"c
l
'i
3
r'

10 ,.¡istasintémreteso eiecutantestienenel,futlCU o . sa~L '1" ,~'o"" " ,"

derecho exclusivo de autoriz¡JJQprol)ibirlo~ actos siguientes:, . ," , .. .

Artículo 47. Respectqde ejemplare~ de obras ~dquiridas
lícitamenteporunapersona,espermitida sin autorizacióri del'

autor ni remuneración, la reproducción de una copia de la

obraparaelusopersonaly exclusivo deesapersona,realizada

" por éí, con sus propios medios, siempre qUe se trate de casos

especiales, que no ate,nte a la explotaci6n normal de la obra

. ni cause un peIjuicio ~justificado a los intereses legítimos del

.autor. '

Artículo 52. Es lícita,para uso personal, la reproducción de

unaobra~e;arteexpuestapermanentementeenlascalles,
plazas u otros lugares públicos, PQrmedio de un arte diverso

" , al empleadopara laelaboracióndeloriginal.Respectodelos
edificios,dichafacultadselimitaalafachadaexterior.

Artíc~lo 63. [...].
(

[...].
Es nula la cesión de explotación respectoal conjunto de las

obras que puede crear'el autor en el futuro, así como, las

disposiciones por las cuales se compromete a,no crear obra;

.s~lvo estipulaciónencontrario,la cesióllno comprende modos

o ipe~~s:~e¡H?!qtaci91~W~xift,eW~s~q~~E?~¡qC!~o?:;~]!i:~f11Po
,~~rr~~. " '"

.~i~J. .'

salvo

1) Laradiodifusión y la comunicaciónjllpúblicode sus
interpretacioneso ejecucionesJÍofijadas, exceptócuando la
interpretación o ejecución constituya por 'sí misma una
ejecuciónointerpretaciónradiodifundicta;. "

2) La comunicación al público de $USinterpretaciones o

ejecucio)lesfijadas; , ,

3) La fijación desusinterpr~tacion~s ,o ej ecuciones no fijad<¡s;

4) La reproducción de una fijación de sus interpretaciones o

eJecuciones;

5) La primera distribución al público de una fijaciÓn de sus

interpretacioneso ejecuciones,mediante laventao cualquier

otrotipodetransferenciadepropiedad; ."

6) El alquiler al público de,una fijación de su~ int~1Jn:,et~iones
oejecuciones;y, ,

7) La puestaa disposic~ón de,lpúblico,por hil9 o por me~ios

inalámbricos,desusinterpretacioneso,ejecucione$~jadaS'en

de fOJ]11aqu~ca4a ).\!.10plwc!atyJ}er ~cc~so a

el lugar y en' el momento en que se elija



, ',' ,

Sección A, Acuerdos y leyes

REPÚBLICA'DEHONDtJRAS-TEGÚCrGALPA,.M;D."C.,24DE.MARZ(j"DEL,,2006''''1'1~'N9¡';gO;961~
"" """",..., " ..', .""..",,',oO" oo'oO"-" "",',' ',. """"'" """. ''o','''J..''

~)Ladistribuciórialpúblico.de\originalyde 19Sejempl¡u:ys

de sus fonogramasmediantevent~ o transfyrenci¡ldy
propied~q; "

4) El¡lIT¡;)J:idamiento;

5) El nlgtuo;

" ,6)J..~iinportacióJ:l; .

7) La P1fe~t¡lagisposición de los fonogramas por cua\quier

medio, de tal.manera.que 10smieli1bros del puplic() puedan' .

fener acceso a ellos, dysde el lugar yel1 el mOmyl1toque cad~

"1ll1oqeelloselija;o" '

8)CualquierotrafofJ:llade utiliz¡lcióndé sus fonogr¡lffias.

'Artículo 120. La duración de los, derechos intelectuales de
i , ,

los artistas int~mretesoejecutl1I1te~, dy los productores de

fOllogramasysle los ,organismos deradiodifusiól1, ser~ de

set~nta y cincol] 5) años yontadosa partir:

1)p,eJ final, de\ :¡.í}oc:¡tlyuq¡lfio de la primer¡l,pubFca<;ión

autori~ada,gtlaigtemretaciól1o,ejecuci911, ofo1l9graJ11¡l,p,a

faltaqe t~1pub.h9a<;ión,¡lutoriz¡lda dentro dy un, pl¡lzode

cincuenta (50) años a partirdelareali~aciól1'dé l¡l," ..' , """,. "",

intemretaci9noejecjlción, o fonograma, de setenta (7Q)años

contadosdysdela fina.lización del.añ.o c~lenda.rioen que ~e

re¡llizó l¡lintymry!¡lción.o ,ejecución,pfonograma;y,

2) Del final del1!ño en que se haya realizado la emisión en lo

que se refiere a las emisiones de radiodifusión., .

Artículo 121.[.. ,]:

l)Su utilización para uso privad(j, siempre quesetrate.de
, gaso~,especiales que npátep.te alatx;plotaciónnormfj,! de la

obrani cause'1ll1perju,igiqinjustificado a \osillterese~ legítimo~
del autor.'

[7)...; 3)...;y,4) J

Artículo173.[. . .J. UnIic~nciatarioex;glusivodeurio b máS

'(lerechos otorgadps el1elc¡lmpo gel derecho. de agT.Ol:o de

,los derechos cone,Xos podra ejercer una acqión civU en su

propio nombrep:¡tragacervaler esos derec~os.

Artículo 174. El tÜularde)osderechoscorrespondientes o
quieJ:ltengaXárePfesentaciónlegalo convenci()llaldeellos
pUydHeciiiala autbridadjudicial, cQnnotifica¡:;ióna la otra

parte o inaudita altera parte, lalIl,edida precautor(a d~
decqlIlÍsopreventi,vode:

[1)...;2)...;3)..~;4)...;y,]

5) El decpmiso y la suspensión de la puesta en circulación de

mercáncías de las que se,tenga indicio racional que p~edan

ser ilegales,asícqmo ¡:leIQs medios ref~rid9~~Q. el,~~er<}l4)
de esteArtículo. . '

Artículo 177. En lo~c.asps de solicitudes de medidas

precautori¡ls,las aútoridadesjudiciales competentes estan

facultadas,paraordenarlo sigúiel1te:

1)[...];y;

2) Queel demaQ.daQte rinda garal1tíarazonable, o caucipIi

~quivalenteque seasufi9iente para protegeraldemandado y

evitar abusos, y pa.r,ano,dislladir de mal1~nl'irr~z9nableel

poder recurrir a dichQ~proceciimientQs.

, ARTÍCULO 55.-Lo dispuestoenelTítuloVCapítulosl,Ir

YID de la Leydéí Derecho de Autor y delos Derechos Conexo s

,í conteí1iHaenelDecretpNo.4-99-Edel02d~diciembrede1999,,
se aplicara para los contratos q~e se firmen én Hondur~ y salvo

estipulaciónencontrario. .

ARTíCULO 56.- La DirecciónGen~ralde Propiedad
Intelectual podra establecer relaciones de coordinación y solicitar

lainformación,datosocQoperacióntécnicay logísticad~ cualquier

dependencia de la administración pública y del Ministerio Público,
,"" ' " i '

con el fin de cumplit y hacercumplir el presenteRégimen.

ARTÍCULO 57.~ El Poder Ejecutivo por medio del ente

j erarquicamente superior de la Dirección General de Propiedad

Intelectual, emitira elRegj¡pnento d~ esteRégimen, ~n \lllté~o

de tres (3) meses, a partir de la,vigencia.

CAPÍTULO 11
, .

DISPOSICIONES.TRANSITORIAS y ,

DEROGATORIASDELPRESENTERÉGIMEN
,. .. '," ,

ARTÍCULQ 58.~ Para efe~tos de la aplicación de esta Ley,

con respecto ala prohibición d~ los actos contenidos en el artículo

32No.2)incisosa), b)yc) lavigenciarespectivasurtira efecto,

,despué,s de tral~scurridos tres (3! añ~s de la e~trada en yi&or del
Tratado. ' ,..'"

ARTÍ CULO 59.- La presente Ley dero ga los artículos:?O ,

No. 3) 101, 163 No. 6) de la Ley de PrOpiedad Industriál

contenida en el Decreto No.12-99~E del 1,9de diciembr~ de

1999;45numera,les4) y 5};185de la L~yde\Dereqho deAutor

y delosDerechosCOI)ex2sc,.ont,~nida~gelDecretoNo.4~~9"E

del2dediciewbwde19~9;y(;ua!q~ier o~adisposición gue sel¡;)

oponga.
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DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE REPRESENTANTES y
. . . , . .

DISTRIBUIDORES

TÍTULOÚNICO;

DELAS,RELACIONESCONTRACTUALES. , ..

DERIVADAS DEL TRATADO

, rARTÍCUJ"O 60." Ámbito de aPlicación. El presente

Régimen tienep.or .objet.oestablecerlasrelacionesc.ontractuales. ,

entrec.oncedentes yc.oncesi.onari.os en elmarc.o ge l.osc.ontrat.os '

. de represeritación, distribuid.ores y agentes de empresas de las

Partes del tratad.o en el territ.ori.o naci.onal, d~ acuerd.o a l.os

c.ompromisps asumid.osen el Tratad.o.

ARTÍCULO 61.- Reláción del presente Régimen con el

;Decreto Ley 549 Ley,de Repr~sentantes, DJstri~uidores.y

Ag~lJtesde Empresas ~a~igl1ales y Extranjer.:¡s.'para tod.o.

,contrat.o p.or escrit.o de representación, 4istribuc~ón .oagericia

fumad.o después de la entrada en vig.or del Tratad.o nase aplicarán

l.osartícul.os,4, 6,14,15 y22 del Decret.oNúmero 549 Leyde

Representantysy .Dis~ribuid.ores y Agentes de Empresas

Nacionales y Extranjeras.

, . ,

, Para t.odo c.ontrato p.orescrit.o derepresentación,distribuci9n

'.o agencia vigente y registrad.o en la Secretaría de Estad.o en l.os

Despach.osde I1J.dustria y C.om~rci.o previ.o a la entrada en vigencia. ,

del Tratad.o se aplicarán en su t.otalidad las disp.osici.onys del
/'. " '.,

Decret.oLeyNúmero 549,LeydeRepresentantes,.Distribuidores

yAgyntesdeEmpresasNaci.onalesyExtranjeras. . .

Se entenderá que t.od.o contrat.o p.or escrit.o derepresentación,

distribución .o agen~~avigentexregistrad.o en la Secretaría de
Estad.o en l.os Despach.os de Industria y C.omercl.o a la entraq,a en

vig.or del Tratad.ose rygirá por 1.0establecid.o en el Decret.o

Númer.o 549 h,astalafecha de su terminación, según se haya

establecid.o en el c.ontrat.ode representación, distribución .o

, agenCia.

La. definición de c.oncesionari.os en el Artícul.o 2 delDecret.o

Número 549 I.ey de Representantes y Distribuid.ores y Agentes

de El11presaSNaci()nales y Extranjeras, incluye una pers.ona de
unaParte del Tratad.o.

ARTÍCULO 62.- De las relaciones para el s~ministro

demercancíasoprestacióndeserviciosenelmarco~ela l'

presenteLey.. Para queunproveedordeJas Partes del Tratado

suministre una mercancía .opreste un servici.o en el te,rritori.o

naci.on.a1,los ryquisitos aplicables serán aquell.os c.ontenid.osen el

.'

artícul.o3.8 numerales 6 y 7del Capítulo Tres y, el numeraI2(a),

2(b) y2(c) del Anex.o 11.13, Sección E del Capítul.o Once del, . .

Tratado.

ARTÍCULO 63.- .Del régimen cO,ntractual de los'

contratos de Representación, Distribución QAgencia.. .

suscritos des~u~sde la~ntradl\~n vigor del,1;ratado de

Libre Comercio entre Repúblic~ Dominicana,

Centroamérica y EstadosUnidos. A efect.osdel régimen.

c.ontractualentrÚepreserÍtación, distribu,ción.oagentes entre'

empresas de las Partes delTratad.oy empresas h.ondurefías,se

aplicarán las disp.osici.onesc.ontendidaseril.osn~merales 3, 4,'
,S(a), 5(c)y6 el Anex.o11.l3,$ecciónE del Capltul.o,Oncedel
Tratad.o.

." " H

ARTÍCULO 64.-Dela Libertad COI1.!Pl~tual.A partirqy

la entrada en vig.or del Tratad.o t.oqac.ontr.oversia qUe se suscite

p.or la interpretación .oaplicación de un c.ontrat.op.or escrito de

repr.esentación, distribución .oagencia se res.olveráde confórmidad

al.o establecid.o en ,el respe~tiv.o cpl1trat.o~.oen su defectop.or 1.0

señalad.o en elnumeral 5(a)(i) y~U1I]eraI5(a)(ii}del Anexo 11)3,

Sección E del Capítul.o Orice del Tratado.

ARTÍCUL() 65;~Q~ la ádJ1linistracióndel..régimen
estable.cidoen l~ pr.esenteLey.LaSecr~taríadeEstad.oen

l.osDespach.os de Industria yC.omerci.o administrará p.o[separad.o

el régimen de excepción cread.o p.orel presente Régimen.

. ARTÍCULQ 66.-Disposiciol)essup!~torias.En t.od.os l.os

cas.os n.o previst.os en el pre~ente Régimen, .o en el respectiv.o

.c.ontrato de representación, distribución .oagencia serán aplicables

en lo pertinente las disposici.ones del Códig.o de C.omerci.o,el

Decret.o N.o.549, y/.o las disp.osici.ones d~1 Códig.o Civil en lo que

n.o se .op.onga a 1.0establecido en eITratad.o.

ARTÍCULO 67;- Para l.osefeCt.osdel presente Régimen, se

entend~rá lo siguiente:'

.a) Cqntrat.o de representación, distribuc;ión .oagencia, se,

.define de la misma f.orma que estádefinid.o el! el Artícul.o

3 del Decret.oNúmer.o,549 Ley de Representante~y. .

Distribuid.ores y¡,\gen,tes de E;J.1:lpi~gsNa~i.onales.y

Extranjeras incluye relaci.ones entre un c.oncedente .o

principal y una pers.onade uria Parte del Tratad.o.

b) Fechad~terminación:significalafechaprevistaenel .

contratQparalatennmaciól1delcontrato.alas'.'l.7:00p.m.

de esedÜI, .oláfillalización del perj.od.ode extensión del.

sontrat.o.ac.ordad.op.orlas partes del c.ontrat.o.

\
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DELRÉGIMENDECONTRATACIÓNDELESTADO
" , """, ","

TÍTULOÚNICO

DELASREFORMASDELALEYI)E
, ,CONTRATACIÓNDELESTADO, ,

ARTÍCtJ)j068.~R~forwar poradiciól1el~Q!l¡q..43.páJ.rafo
4,y por sustitupiól1elArtículo147párrafo3delaLey de

ContratacióridelEstadoconte~¡daellelDecretdNo.74t2001
,gel}dejuniod,e2001,(meseleerá!}delasig!J,ientefonna:

"Artículo43.~Precalificación:

[..:]

Siunapersonajurídicaonaturalprecalificadaen,mamisma

dependenciadelEstado,parala,ejecución,suminist~oo la

prest~cióndeunservIcio,nphacambiadosuestatustécnico-
financiero,nonecesitaránuevaprecalificaciónparaobrassimilares;

bastaráconquelpmanifiesteasíanteelór~anoli~itante.Esta
caul'anoserá,motivodered~ccióna:unplazomenordetreinta
(30)días. ' "

'ArtíClllo 142.-ActQS recurríbles.

[...]
[...]

De conformidadcon¡lasdi&Qúsi<;:ionesdela,Leyde
COntratacióndelEstado/laLeyd,eProcedUniento!\dministrativo
yLey,¡:!elaJupsdiccióndeloContenciosoAdministrativo;los

pqtencialesofereptespodránimpugnar:i)'~¡}amado ,oii1Vitación

, aparticiparenunaliGjtacióndebienesysemcios;ii) lascondiciones

paralaparticipacióndeunoferenteenunalicitaci6n;iii) lanegativa

a recibir la aplic¡lCiónparaparticiparenunalicitación; iv) la

cancelación:de una solicitud o invitació~ a Jiéitación;v) la
adjudicacióndeloscontratos;,O,vi) la tenninacióndedichos

"contratos,siel impugnaritealegaquelatenninaéióndelcontrato

sehizo bw;adaenerroresenla¡ldjudicacióndelcontrato.' ,

'DEL RÉGIMENSANITARIOYFITOSANITARIO
, ',' " ;; , !' '''''' ,

TÍTULOÚNICO

DISP9SiéI6N TRAN~ITORIA
I

,ARTÍCULO 69."\Por estaúnicavez,elArt:ículo9:A inciso

'(c) del DecretoNo.157-94reformadono arlicará¿enla

detenninación~eJaeq~jyaleJ?cii!delSiS,t~~íl90einspecc;.iónde,," '" ", ,

productosy subproduct6scámi~osdelasespeciesbovina,porcina

, y aviarconprocede¡1ciíldelosp~!,4 ' ':9osdeAn1éri~aal

sistemadeirispecciónd~Bondur¡¡scorespe~toalQsproduCtos
mencionados. ' ,

ARTÍCULO 70.-LaSecretaríad(Estadqel1losiDespachos

deAgriculturay GanaderiaporintennediodelServicioNacional-

deSanidadAgropecuaria(SENASA)hará!adetenninaciÓllde

reconocimiento.delsistema:deinspecciónalquese,refiereelartículo

anteriory emitirá el DicÚimenFinal tespectivoenbase¡dos

procedimientosde~y. ", o,,' , ,,,

DISPOSICIONESFINALESDEESTALEY
:"',, t¡J lo,'" ;',úi":!,,,'¡;¡ji', ;:.""<1;:"~";\¡' ".." ,\"" ,;' ',~;,!:''''', ' ,: '

ARTÍqJL071.-La presyn~~L~y.~rtraráel].vi&~n<;i~~partir

delafech¡¡enqueeJ1t%e¿viggr;(:rr~t~o y 4~j)er~~y¡l?ub,li~ada

enelDiarioOficial"L~G~cyta~'.' ," "

DadoenlaciudaddeTegucigalpa;municipi9delDistrito

Central,enelSalQndeSesione~delC9ngresoNaqional,alos
quincedíasdelmesdemarzodedosmilseis.

,ROBERTO l\1JCHELET'JJ BAÍN,.::'."

PRESIDENTf;

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ'
, , 1, "', , "..;

SECRETARIO" ,

NELLYKAluNAJEREZCABALLERO
, .,' " ',,' "',',

SECRETARIA

A1PoderEjecutivo.

, Tyg!J,cizalpa,
, "',,;, "

EL SECRE1;ARIODE ESTADOEN LOSDESPACHOS
' " , " ',' "" ' , "

DEINDU,~.TRIAy COMERCI9, POR LEY ,




